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Decreto con Fuerza de 
Ley N°1 del Ministerio 
de Salud( año 2005)

Decreto Supremo 
N°16 del Minsal año 

2007

Decreto Supremo N°8 
de Minsal-Mineduc de 

2013 
Decreto GES año 2013
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RNPI

Implementado el año 
2009 por la 

Superintendencia de 
Salud

Primer Registro 
Público Nacional 
de Prestadores 
Individuales de 

Salud

Registro de 
consulta en línea 
actualizado y con 

certificado  de 
descarga gratuito

Contempla todas 
las profesiones de 

la Salud y sus 
especialidades  

reconocidas por 
decreto.



Beneficios como bien público del RNPI

Contar con información fidedigna y actualizada

Inhibir el ejercicio ilegal de la profesión 

Resguardar la Garantía de Calidad contemplada en GES y otras 
Leyes

Dar fe pública de forma digital (Dictamen CGR) de que quienes 
están en el registro cuentan con un título que los habilita para 

ejercer su profesión



ALCANCE DEL RNPI

SUSESO • Licencias Médicas

MINSAL •Receta Electrónica
•SIRH

Prestadores 
De Salud

FONASA
ISAPRES

•Garantia de Calidad del GES
•Compras de Servicios 

Superintendencia 
de Pensiones

• Contratos de 
Trabajo

• Acreditación
• Cumplimiento 

Garantía GES

• Cumplimiento Ley 
N°21.309

UNIVERSIDADES
CFT - IP

MINREL
MINEDUC

SEREMIS de Salud 
y Educación

Entidades 
Certificadoras de 
Especialidades

Registro 
Civil

EUNACOM

Otros
- CGR
- DGMN
- Servicios de Salud
- I-Med
- Medipass



Número de visitas en 
el portal a temática del 

RNPI 
Con un consumo diario 
de 60.000 se proyectan 

21.900.000 por año

Emisión de certificados 
del RNPI

Con un consumo 
mensual de 95.000 se 
proyectan 1.140.000 

por año

Cantidad de 
operaciones 

efectuadas mediante la 
API

Con un consumo diario 
de 80.000 se proyectan 

29.200.000 por año

Esta dentro de la 
información más 

requerida en Portal de 
Transparencia

USO DEL REGISTRO 
NACIONAL DE PRESTADORES 

INDIVIDUALES DE SALUD



• 989.139 títulos y habilitaciones inscritas
• Equivalen a 894.220 personas (con uno o más títulos y/o habilitaciones)
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TÍTULOS INSCRITOS
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INSCRIPCIONES POR AÑO



Femenino
683189
76,4%

Masculino
211028
23,6%

No Binario
3

0,0%

INSCRIPCIONES POR SEXO



Actualmente el Registro Nacional de Prestadores Individuales de Salud 
tiene 60 nacionalidades

INSCRIPCIONES POR NACIONALIDAD



INSTITUCIONES CON MÁS INSCRIPCIONES



TRAMOS DE EDAD



ESPECIALIDADES

• 65.487 especialidades inscritas
• Equivalen a 49.653 profesionales (con una o más especialidades)

Bioquímica
321

0,5%

Medicina
50509
77,1%

Enfermería
282

0,4%

Odontología
13744
21,0%

Química y Farmacia
631
1,0%



INSCRIPCIONES POR AÑO



POR ENTIDADES CERTIFICADORAS



ESPECIALIDADES MEDICINA



ESPECIALIDADES ODONTOLOGÍA



ESPECIALIDADES QUÍMICA Y 
FARMACIA



ESPECIALIDADES BIOQUÍMICA

En cuanto a la especialidad de Enfermería Oncológica, esta posee un total de
282 inscripciones



RECERTIFICACIÓN DE ESPECIALIDADES



- Actualización Decreto N°8, sobre
certificación de especialidades (en
toma de razón en CGR)

- Nuevo Decreto de Recertificación de
Especialidades (en elaboración por
Minsal)

- Mayo 2026: Ley 20.585 sobre Uso y
Otorgamiento de LM – Obligación de
Eunacom aprobado

- Modernización sistema de Registro
Nacional de Prestadores Individuales
de Salud

PRÓXIMOS DESAFÍOS



GRACIAS
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